
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo que corresponda, evalúe la posibilidad de realizar las siguientes
acciones para prevenir los incendios:

a) Convocatorias y/o consultas frecuentes a organismos de ciencia y técnica
(Universidades, INTA, CONICET, etc.) para informarse adecuadamente sobre la
complejidad de esta problemática recurrente y planificar acciones en conjunto.

b) Concientizar, informar, difundir a la población en general sobre esta problemática.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Es imposible ignorar que el fuego causa estragos en nuestra provincia y con las
altas temperaturas que se acercan es importante estar preparados y tomar las acciones
necesarias para evitar y mitigar daños.

Por un lado, consideramos que concientizar, informar, difundir a la población en
general sobre esta problemática es una herramienta primordial, la educación es la base de
todo y hay mucho desconocimiento por gran parte de la población.

Desde hace años, en nuestro pals, la Asociación Argentina para el Manejo de los
Pastizales Naturales congrega a investigadores de Universidades Nacionales y del INTA,
asesores agropecuarios privados y productores ganaderos, comprometidos con la
investigación de la ecología y manejo de los pastizales naturales y su difusión dentro de
ámbitos técnicos y productivos. Es primordial tener en cuenta a todos los actores y la
opinión de los expertos.

Por otra parte, como es de público conocimiento, algunas de nuestra lagunas
internas, esteros y los bañados están secos y las plantas palustres pueden mantener y
trasladar el fuego generando nuevos focos, algo que ya hemos visto que es muy difícil de
controlar y afecta por igual a productores agropecuarios y vecinos.

Es debido a todo lo expuesto que requerimos sea atendido nuestro pedido.
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación de la presente
iniciativa.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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